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INFORME TÉCNICO -ECONÓMICO

Dispone el artículo 25 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo: 

“Los acuerdos de establecimiento de tasas por la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial del dominio público, o para financiar total o 
parcialmente los nuevos servicios, deberán adoptarse a la vista de informes 
técnico-económicos en los que se ponga de manifiesto el valor de mercado o la 
previsible cobertura del coste de aquellos, respectivamente. Dicho informe se 
incorporará al expediente para la adopción del correspondiente acuerdo”.

En el caso de la modificación propuesta y a la vista del precepto 
anteriormente señalado, considerando que no procede la emisión de un 
informe económico financiero en aquellos supuestos en los que no se 
establecen nuevas cuantías de tasas diferentes a las ya existentes en la 
Ordenanza actualmente en vigor, cambiando únicamente la denominación (tal y 
como sucede en el EPIGRAFE 10 de la redacción propuesta, donde se 
mantienen las cuantías de las tasas de la Ordenanza actualmente en vigor, si 
bien se actualizan las denominaciones de las actividades y servicios ofertados), 
los casos en los que sí tiene lugar una modificación de las cuantías son:

1. EPIGRAFE NÚMERO 2 DE LA REDACCIÓN PROPUESTA:

• Para la determinación del importe de la tasa por metro cuadrado, 
se remite al informe de la Oficina Técnica que obra en este 
expediente.

• Para los puestos de mercado semanal el importe de la tasa 
propuesta es el resultado de multiplicar el importe que figura en la 
tasa actual por 50 mercados anuales (medía de los mercados 
celebrados): 

1,05*50=52,5
1,65*50=82,5

2. EPIGRAFE NÚMERO 9 DE LA REDACCIÓN PROPUESTA:

• Se mantiene el importe de la tasa por curso que figura en la 
Ordenanza actualmente vigente, si bien se divide en dos mitades, 
una para la enseñanza de lenguaje musical y otra para la 
enseñanza de instrumento. 
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• Se incorpora de denominación de “Jardín musical” a la tasa para 
niños de 3 años con la misma cuantía que la establecida para en 
la Ordenanza vigente para los niños de 4.
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